
CCOO SOLICITA A UNICAJA BANCO, POR CUARTA Y ÚLTIMA VEZ, EL
ABONO DE LAS CANTIDADES ACORDADAS EN EL CONVENIO POR LA
OBTENCIÓN DE BENEFICIOS Y LA SUPERACIÓN DEL ROE ACORDADO.
 

El Convenio Colectivo de las Cajas y Entidades Financieras de Ahorro, en su
art.42.3, establece que en los seis primeros meses del año 2022 se abonarán,
por una sola vez, las cantidades vinculadas a la obtención de beneficios y a el
ROE del ejercicio anterior. CCOO solicita un 0,50%

En relación a los trienios, en su artículo 43, también se establece el derecho al
cobro de otra cantidad ligada al ROE del ejercicio anterior en la fecha de
devengo del trienio, durante cada uno de los tres años del mismo. CCOO
solicita un 0,40%

Por todo lo anterior Unicaja Banco debe abonar en lo que resta de junio las
cantidades mencionadas.

 

PAGAS BENEFICIOS Y ROE
CONVENIO COLECTIVO
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